
 

 
 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el Suplemento Definitivo han sido 
inscritos en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que 
sea permitido por las leyes de otros países. 
 
DEFINITIVE SUPPLEMENT. The securities described in this Definitive Supplement have been 
registered in the National Securities Registry (Registro Nacional de Valores) maintained by the 
National Banking and Securities Commission (Comisión Nacional Bancaria y de Valores), and may 
not be offered or sold outside the United Mexican States unless permitted by the laws of other 
countries. 

 



 

 
 

 

BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA 

 
CON BASE EN EL PROGRAMA DE COLOCACIÓN, MEDIANTE OFERTA PÚBLICA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES BANCARIOS, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO A PLAZO y PAGARÉS CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO, 
ESTABLECIDO POR BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, POR UN MONTO 
TOTAL AUTORIZADO CON CARÁCTER REVOLVENTE DE: 

 
$10,000’000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN 

 
SE LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 15’000,000 (QUINCE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
BANCARIOS CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS EN EL 
SUPLEMENTO. 

MONTO DE LA OFERTA: 
$1,500’000,000.00 (MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 
Todos los términos con mayúscula inicial utilizados en el Suplemento (el “Suplemento”) que no estén definidos en forma específica en el mismo, tendrán el 
significado que se les atribuye en el Prospecto del Programa. 

 

Características de la Tercera Emisión al amparo del Programa (la “Emisión”): 

Emisor: Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva (el “Emisor”, la “Emisora”, “El Banco” o 
“Multiva”). 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Bancarios. 
Número de Emisión al amparo 
del Programa: 

Tercera. 

Clave de Pizarra: MULTIVA 16-2 
Monto Total Autorizado del 
Programa: 

$10,000’000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS, con carácter 
revolvente. 

Vigencia del Programa: 5 (CINCO) años a partir de la fecha del oficio de autorización que expida la CNBV. 
Monto Total de la Colocación: $1,500’000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
Número de Certificados 
Bursátiles Bancarios: 

 15’000,000 (QUINCE MILLONES) Certificados Bursátiles Bancarios. 

Denominación: Pesos, Moneda Nacional. 
Valor Nominal de los 
Certificados Bursátiles 
Bancarios: 

$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) cada uno. 

Precio de Colocación: $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) cada uno. 
Tipo de Oferta Pública: Oferta pública primaria, nacional. 
Tasa de Referencia: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE”) a plazo de hasta 28 (VEINTIOCHO) días. 
Mecanismo de Colocación: 
Fecha de Publicación del 

Construcción de libro. 

Aviso de Oferta Pública: 10 de octubre de 2016. 
Fecha de Cierre de Libro:  11 de octubre de 2016. 
Fecha Límite para la Recepción 
de Órdenes:  

11 de octubre de 2016. 

Fecha de Publicación del Aviso 
de Colocación con Fines 
Informativos: 

12 de octubre de 2016. 

Fecha de Registro en Bolsa: 13 de octubre de 2016. 
Fecha de Liquidación: 13 de octubre de 2016. 
Fecha de Emisión:  13 de octubre de 2016. 
Plazo de Vigencia de la Emisión: 1,092 (UN MIL NOVENTA Y DOS) días, aproximadamente 3 (TRES) años. 
Fecha de Vencimiento: 10 de octubre de 2019 (la “Fecha de Vencimiento”). 
Garantía: Los Certificados Bursátiles Bancarios objeto de esta Emisión serán quirografarios y, por lo tanto, no contarán con 

garantía específica, ni contarán con la garantía del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o de cualquiera otra 
entidad. 

Recursos Netos que obtendrá la 
Emisora: 

La Emisora obtendrá $1,481’086,971.30 (Un mil cuatrocientos ochenta y un millones ochenta y seis mil novecientos 
setenta y un Pesos 30/100 M.N.). Véase “Gastos Relacionados con la Oferta”. 

Destino de los Fondos: Los recursos netos obtenidos de la colocación de los Certificados Bursátiles Bancarios serán destinados para mantener el 
perfil general de liquidez del balance de la emisora y realizar las operaciones permitidas conforme a la Ley de 
Instituciones de Crédito y a su objeto social. 

Calificación otorgada por 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V., 
a la Emisión: 

“mxA.” La deuda calificada ‘mxA’, es algo más susceptible a efectos adversos por cambios circunstanciales o de las 
condiciones de la economía que la deuda calificada en las categorías superiores. Sin embargo, la capacidad de pago del 
emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es fuerte en relación con otros emisores en el 
mercado nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con la metodología de la institución calificadora de valores. 

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V., a la 
Emisión: 

“A(mex)” Las calificaciones nacionales ‘A’ indican expectativa de bajo riesgo de incumplimiento en relación a otros 
emisores u obligaciones en el mismo país. Sin embargo, los cambios en circunstancias o condiciones económicas pueden 
afectar la capacidad de pago oportuno en un grado mayor que en el caso de los compromisos financieros que poseen una 
calificación más alta. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con la metodología de la institución calificadora de valores. 

Tasa de Interés y Procedimiento de Cálculo: A partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
Bancarios generarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, a la tasa a la que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 
2 (DOS) días hábiles anteriores al inicio de cada Periodo de Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), y que regirá durante ese 
Período de Intereses y que será calculado conforme a lo siguiente: 



 

 
 

La tasa de interés bruto anual de los Certificados Bursátiles Bancarios (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), se calculará mediante la adición de 1.30 (uno punto 
treinta) puntos porcentuales, a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (la “TIIE”) a plazo de hasta 28 (VEINTIOCHO) días (o la que sustituya a ésta), (la 
“Tasa de Interés de Referencia” o la “Tasa Sustituta”), capitalizada o en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de Intereses correspondiente, que sea dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a 
través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por dicho Banco o, a falta de ello, la que se dé 
a conocer a través de dichos medios, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o en su defecto, dentro de los 15 (QUINCE) días hábiles 
anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha fecha por dicho Banco. En caso de que 
la TIIE a plazo de hasta 28 (VEINTIOCHO) días dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará aquella tasa que dé a conocer el Banco de 
México como la Tasa Sustituta de la TIIE aplicable para el plazo más cercano al plazo citado. Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta 
capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, el 
Representante Común utilizará la fórmula que aparece en el título que documenta la emisión y en el Suplemento. 

Los Certificados Bursátiles Bancarios dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el 
depósito del importe de la amortización, y en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas del INDEVAL, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 

En términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), la Emisora estipula que el título que ampara el monto total de la emisión no lleva 
cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos legales, las constancias que el propio INDEVAL expida para tal efecto. La amortización 
de los Certificados Bursátiles Bancarios se efectuará contra la entrega del propio título de crédito, el día señalado para su vencimiento. 

Los Certificados Bursátiles Bancarios causarán intereses en el primer período de 28 (veintiocho) días con base en una Tasa de Interés Bruto Anual de 
6.41% (seis punto cuarenta y un por ciento). 

Periodicidad en el pago de Intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles Bancarios se liquidarán cada 28 (VEINTIOCHO) días, en las 
fechas señaladas en el calendario de pago de intereses que aparece en el Título y en la sección “Calendario de Pago de Intereses” del Suplemento o, si cualquiera 
de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente día hábil. El primer pago se efectuará precisamente el 10 de noviembre de 2016. 

Intereses Moratorios: En el caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de principal de los Certificados Bursátiles Bancarios, se causarán intereses 
moratorios, en sustitución de los ordinarios, sobre el principal insoluto vencido de los Certificados Bursátiles Bancarios a la Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago en que ocurra el incumplimiento, más 2 (DOS) puntos porcentuales. Los intereses moratorios 
se causarán a partir de la fecha en que ocurra dicho incumplimiento y hasta en tanto la suma principal insoluta haya quedado íntegramente cubierta y se 
calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por concepto de 
intereses moratorios deberá ser cubierta por el Emisor en el domicilio del Representante Común ubicado en Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas y en la 
misma moneda que el principal. En el entendido que cualquier pago que se reciba del Emisor se aplicará, en primer término, al pago de cualquier gasto 
aplicable, posteriormente a cubrir intereses devengados y no pagados (moratorios y ordinarios, en ese orden) y, posteriormente, al principal insoluto. 

Fecha de Pago y Amortización de Principal: El principal de los Certificados Bursátiles Bancarios se amortizará por la Emisora en un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento, es decir el 10 de octubre de 2019 o si dicho día es inhábil, el día hábil inmediato siguiente, contra entrega del Título que ampare la presente 
Emisión (el “Título”) o de la constancia emitida por INDEVAL, expedida para tal efecto. 

Amortización Anticipada:  
La Emisora tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los Certificados Bursátiles Bancarios, en cualquier Fecha de 
Pago de Intereses a partir del trigésimo tercer Periodo de Intereses (incluyéndolo), de acuerdo con el Calendario de Pago de Intereses mostrado el presente 
documento, es decir, a partir del 25 de  abril de 2019, a un precio igual a lo que sea mayor entre (a) el valor nominal de los Certificados Bursátiles, o (b) el 
precio limpio calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles previos a la fecha que ocurra 6 (seis) Días Hábiles antes de la 
fecha propuesta para la amortización anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y Referencias de 
Mercado, S.A. de C.V. (VALMER).  La amortización anticipada se llevará a cabo al precio determinado en los términos establecidos en el párrafo anterior, más 
los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Bancarios a la fecha de amortización anticipada.  
En caso de que la Emisora lleve a cabo la amortización anticipada total de los Certificados Bursátiles Bancarios conforme a lo descrito en el párrafo anterior, la 
Emisora notificará su decisión de ejercer dicho derecho por escrito al Representante Común, a la BMV a través del EMISNET (o cualesquiera otros medios que 
la BMV determine), con por lo menos 6 (seis) días naturales de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles 
Bancarios. Dicho aviso contendrá la fecha en que se hará el pago y el monto total por el cual se realizará la amortización y los demás datos necesarios para el 
cobro de los Certificados Bursátiles Bancarios, proporcionando bajo los mismos términos, además dicha información por escrito y con la misma anticipación, a 
Indeval y a la CNBV a través de STIV-2, o por los medios que estas últimas determinen 
En caso de que, una vez realizada la notificación mencionada en el párrafo anterior, la Emisora incumpla con en el pago de la amortización anticipada de los 
CEBURES, se causarán intereses moratorios, en sustitución de los ordinarios, sobre la totalidad del principal insoluto de los CEBURES a la Tasa de Interés 
Bruto Anual, aplicable al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago en que ocurra el incumplimiento, más 2 (DOS) puntos porcentuales. Los 
intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente 
cubierta y se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora. En el entendido que todas 
las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer término al pago de cualquier gasto aplicable, después a intereses moratorios, posteriormente al 
pago de intereses ordinarios, posteriormente al pago de cualquier prima y finalmente al saldo principal insoluto. 
 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de la Emisión se pagarán por la Emisora, 
mediante transferencia electrónica, a través de Indeval, cuyas oficinas están ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Ciudad de México, o cualquier otro domicilio que Indeval dé a conocer en caso de que cambie la dirección de sus oficinas, contra la entrega del Título o 
de las constancias que para tales efectos expida Indeval, respectivamente. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“INDEVAL”). 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y/o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Los posibles adquirentes deberán considerar 
cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto del Programa y en el Suplemento. 

Certificados Bursátiles Bancarios Adicionales: Conforme a lo establecido en el Título y en la sección “Certificados Bursátiles Bancarios Adicionales” del 
presente Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Bancarios adicionales a los Certificados Bursátiles 
Bancarios a que se refiere el Título. 

Régimen Fiscal: La presente sección contiene una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y enajenación de 
instrumentos de deuda por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir o disponer de los Certificados Bursátiles Bancarios. Los impuestos aplicables a los 
rendimientos que, en su caso, paguen los Certificados Bursátiles Bancarios, se encuentra sujeta a: (i) personas físicas y personas morales residentes en México: 
La retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Bancarios, se fundamenta en los artículos 55, 133 y demás aplicables de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; (ii) personas y entidades exentas residentes en México: dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas 
exenciones para la retención del Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el 
título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) la Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, etc.; (iii) para personas físicas 
y morales residentes en el extranjero: se estará a lo establecido en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 



 

 
 

beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO 
LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE VARIAR DEPENDIENDO, ENTRE 
OTRAS COSAS, DE LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES O RENDIMIENTOS. No se 
asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de la presente Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y 
disposición de los Certificados Bursátiles Bancarios antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 
 
Obligaciones de dar, hacer y no hacer de la Emisora frente y/o en beneficio de los Tendedores. Obligaciones de Dar. La Emisora ase obliga a pagar de 
forma oportuna las cantidades que en concepto de principal e intereses (ordinarios y, en su caso, moratorios) se convienen en el Título y el presente Suplemento, 
así como cualesquier otras cantidades y gastos inherentes a la Emisión, mantenimiento y actualización de los Certificados Bursátiles Bancarios y, en su caso, 
cualesquier gastos de cobranza en que se tengan que incurrir, en caso de falta de pago oportuno por parte de la Emisora (incluyendo gastos y costas y honorarios 
razonables y abogados).Obligaciones de Hacer: Conforme a los términos de los Certificados Bursátiles Bancarios y hasta que los mismos sean pagados en su 
totalidad la Emisora se obliga, en adición a las obligaciones que se deriven de cualquier otra sección del Título, a: (i) Estados Financieros. Simultáneamente a la 
presentación de la información trimestral o anual a la CNBV, a la BMV y al público inversionista en términos del Artículo 33 de la Circular Única o cualquier 
otra disposición aplicable o que la sustituya, enviar al Representante Común un ejemplar completo de dicha información por correo electrónico; (ii) Otros 
Reportes. Cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que esté obligado la Emisora en términos de la Ley del Mercado 
de Valores y las disposiciones aplicables, incluyendo proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista la información financiera, económica, 
contable y administrativa que se señala en la Circular Única. Asimismo, la Emisora deberá entregar al Representante Común cualquier información que éste le 
solicite, actuando en forma razonable, referente a, o relacionada con la Emisión incluyendo, sin limitar, una certificación del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el Título, así como  la información financiera de la Emisora y sus Subsidiarias; (iii) Existencia Legal; Contabilidad y Autorizaciones: (a) 
Conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el inciso (ii) (Fusiones y Escisiones) de la sección de 
“Obligaciones de No Hacer” del presente Suplemento, y (ii) en el caso que la Emisora determine de buena fe que es conveniente disolver o liquidar alguna 
Subsidiaria con el fin de eficientar la estructura corporativa y las operaciones de la Emisora y sus Subsidiarias, siempre y cuando dicha disolución o liquidación 
no afecte de manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora sus Subsidiarias de manera consolidada de tal suerte que se afecte la 
capacidad de pago y la solvencia de la Emisora, según sea determinado y confirmado por escrito al Representante Común por la propia Emisora; (b) Mantener 
su contabilidad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; (c) Mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones 
necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus actividades y las de sus Subsidiarias, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o 
concesiones que, de perderse o revocarse, no afecten de manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora y de cualquiera de sus 
Subsidiarias de manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la solvencia de la Emisora, según sea determinado y confirmado al 
Representante Común por escrito por esta última; (iv) Activos; Seguros. Mantener los bienes necesarios para la realización de sus actividades y las de sus 
Subsidiarias en buen estado (con excepción del desgaste y deterioro normales), y hacer las reparaciones, reemplazos y mejoras necesarias. Para efectos de lo 
establecido en el inciso inmediato anterior por “bienes necesarios” se entenderá únicamente aquellos cuya pérdida, deterioro o falta de mantenimiento afecte de 
manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora y sus Subsidiarias de manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago 
y la solvencia de la Emisora, según sea determinado y confirmado por escrito al Representante Común por la propia Emisora.; (v) Prelación de Pagos (Pari 
Passu). Las obligaciones de la Emisora al amparo de los Certificados Bursátiles Bancarios deberán constituir obligaciones directas y quirografarias de la 
Emisora y tendrán la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias 
establecidas por ministerio de ley; e (vi) Inscripción y Listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles Bancarios en el RNV y en el listado de 
valores de la BMV. 
Obligaciones de no Hacer. Conforme a los términos de los Certificados Bursátiles Bancarios y hasta que los mismos sean pagados en su totalidad,  en adición a 
las obligaciones que se deriven de cualquier otra sección del Título, la Emisora se obligó a: (i) Giro de Negocios. No cambiar el giro preponderante de su 
negocio y la de sus Subsidiarias consideradas en conjunto; y (ii) Fusiones y Escisiones. La Emisora no podrá fusionarse en calidad de fusionada (o consolidarse 
de cualquier otra forma) o escindirse, salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión asuma expresamente las obligaciones de la Emisora 
conforme a los Certificados Bursátiles Bancarios, (ii) no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que con el transcurso del 
tiempo o mediante notificación, se convertiría en una Causa de Vencimiento Anticipado, como resultado de dicha fusión, consolidación o escisión, y (iii) la 
fusión y escisión no afecten de manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora y sus Subsidiarias de manera consolidada de tal suerte que 
se afecte la capacidad de pago y la solvencia la Emisora y (iv) que la Emisora entregue al Representante Común una certificación por escrito emitida por un 
representante legal, en donde señale que las condiciones establecidas en esta sección se han cumplido. 
 
Causas de Vencimiento Anticipado. En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, una “Causa de Vencimiento Anticipado”), se 
podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles Bancarios en los términos y condiciones establecidos más adelante: (i) Falta de Pago 
Oportuno de Intereses. Si la Emisora dejare de realizar el pago oportuno, en cada Fecha de Pago de Intereses, de cualquier cantidad de intereses pagadera al 
amparo de los Certificados Bursátiles Bancarios, y dicho pago no se realizare dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse con 
excepción del último Periodo de Intereses cuya fecha de pago corresponde a la Fecha de Vencimiento; (ii) Incumplimiento de Obligaciones conforme al Título. 
Si la Emisora incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo en términos del Título distinta a las indicadas en los demás incisos de la presente sección 
“Causas de Vencimiento Anticipado”, en el entendido que, exclusivamente para el caso del incumplimiento de obligaciones señaladas en los incisos (i), (ii), (iii) 
sub incisos (b) y (c), y (iv), de la sección de “Obligaciones de Hacer” contenida anteriormente, se considerará que la Emisora se encuentra en incumplimiento de 
dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora tuviere 
conocimiento del mismo o se le haya notificado por escrito dicho incumplimiento, lo que suceda primero; (iii) Insolvencia; Disolución. Si la Emisora fuere 
declarado en concurso mercantil o quiebra por una autoridad judicial competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si la Emisora 
admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento; (iv) Validez de los Certificados Bursátiles Bancarios. Si la Emisora rechaza, 
reclama o impugna la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Bancarios; (v) Cambio de Control. Si ocurre un Cambio de Control (según dicho 
término se define más adelante) confirmado por escrito por la propia Emisora.  
 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
Casa de Bolsa Multiva, S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva, quien actuará como intermediario colocador de los Certificados Bursátiles Bancarios, es una 
entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero (Grupo Financiero Multiva) que la Emisora, por lo que ambas entidades están controladas por una 
misma sociedad, y pudieran tener intereses adicionales. 
 
En la medida que las operaciones del Emisor se concentren en determinados sectores o en el caso que un cliente o grupo de clientes relacionados entre 
sí representen una parte importante de la cartera de crédito total de la Emisora, factores que afecten adversamente a dicho sector o clientes, y afecten 
su capacidad de pago, podrían afectar los ingresos, resultados de operación y situación financiera de la Emisora. Véase “1.3 (a) Factores de Riesgo - 
Riesgos Relacionados con Banco Multiva - La concentración de nuestras operaciones en determinados sectores o clientes nos sujeta a los riesgos relativos a 
dichos sectores o clientes” y “3.2 (d) Principales Clientes” del Prospecto de colocación. 

 
INTERMEDIARIOS COLOCADORES 

 
 
 
 
 

 Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer 

 

 

 

               
Casa de Bolsa Multiva, S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva 



 

 
 

Los Certificados Bursátiles Bancarios objeto de la presente colocación forman parte del Programa autorizado por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el 
número 3070-4.18-2013-001-03 en el RNV y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la BMV. La inscripción en el RNV no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y/o en el 
Suplemento, ni convalida los actos que en su caso se hubiesen realizado en contravención de las leyes aplicables. 

El Prospecto del Programa y el Suplemento se encuentran a disposición del público inversionista con los Intermediarios Colocadores y en las páginas de Internet 
de la BMV (www.bmv.com.mx), de la CNBV (www.cnbv.gob.mx) y de la Emisora (www.bancomultiva.com.mx) en el entendido que ni dicha página ni su 
contenido forman parte del Prospecto ni del Suplemento. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

Autorización de CNBV para su publicación: 153/105988/2016 de fecha 7 de octubre de 2016. 
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I CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

Emisor 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva. 

Tipo de Valor 

Certificados Bursátiles Bancarios. 

Número de Emisión al amparo del Programa 

Tercera. 

Número de Emisión de Certificados Bursátiles Bancarios al amparo del Programa 

Tercera. 

Clave de Pizarra 

MULTIVA 16-2 

Monto Total Autorizado del Programa 

$10,000’000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente en UDls, con carácter 
revolvente; fue autorizado por la CNBV mediante el oficio 153/6364/2013 de fecha 27 de febrero de 2013, en el 
entendido de que el monto total insoluto de las colocaciones que se realicen al amparo del Programa, no deberá 
en ningún momento exceder del monto antes mencionado. 

Vigencia del Programa 

5 (CINCO) años a partir de la fecha del oficio de autorización que expida la CNBV. 

Monto Total de la oferta 

$1,500’000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Bursátiles Bancarios 

15’000,000 (QUINCE MILLONES) de Certificados Bursátiles Bancarios. 

Valor nominal de los Certificados Bursátiles Bancarios 

$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) cada uno. 

Precio de colocación de los Certificados Bursátiles Bancarios 

$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) cada uno. 

Tipo de Oferta Pública 

Oferta pública primaria, nacional. 

Tasa de Referencia 

Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE”) a plazo de 28 (VEINTIOCHO) días. 

Mecanismo de Colocación 

Construcción de libro y asignación a Tasa Única. 

Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública 

10 de octubre de 2016. 



 

 
 

Fecha de Cierre del Libro 

11 de octubre de 2016. 

Fecha Límite para la Recepción de Órdenes 

11 de octubre de 2016. 

Horario de Inicio de la Construcción del Libro 

A partir de las 10:00 a.m. 

Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos 

12 de octubre de 2016. 

Fecha de Registro en la BMV 

13 de octubre de 2016. 

Fecha de Liquidación 

13 de octubre de 2016. 

Fecha de Emisión 

13 de octubre de 2016. 

Plazo de Vigencia de la Emisión 

1, 092 (UN MIL NOVENTA Y DOS) días. 

Fecha de Vencimiento 

10 de octubre de 2019. 

Garantía 

Los Certificados Bursátiles Bancarios objeto de esta Emisión serán quirografarios y, por lo tanto, no contarán 
con garantía específica, ni contarán con la garantía del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), 
ni de cualquiera otra entidad. 

Recursos Netos que obtendrá la Emisora 

Aproximadamente $1,481’086,971.30 (Un mil cuatrocientos ochenta y un millones ochenta y seis mil 
novecientos setenta y un Pesos 30/100 M.N.). Del monto de la Emisión se dedujeron los gastos relacionados con 
la Emisión. Ver “Gastos Relacionados con la Oferta” más adelante. 

Calificación de la Emisión 

Las calificaciones otorgadas no constituyen una recomendación de inversión, y pueden estar sujetas a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de cada una de las instituciones 
calificadoras de valores. 

La presente Emisión ha sido calificada por: 

a) Standard & Poor’s, S.A. de C.V.: “mxA”. La deuda calificada ‘mxA’, es algo más susceptible a efectos 
adversos por cambios circunstanciales o de las condiciones de la economía que la deuda calificada en 
las categorías superiores. Sin embargo, la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la obligación es fuerte en relación con otros emisores en el mercado 
nacional (ver anexo C). 

b) Fitch México, S.A. de C.V.: “A(mex)”. Las calificaciones mencionadas ‘A’ indican expectativa de bajo 
riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Sin embargo, 
los cambios en circunstancias o condiciones económicas pueden afectar la capacidad de pago oportuno 



 

 
 

en un grado mayor que en el caso de los compromisos financieros que poseen una calificación más alta 
(ver anexo D). 

Intereses Moratorios 

De conformidad con lo establecido en el Titulo y en el presente Suplemento, en el caso de incumplimiento en el 
pago oportuno y total de principal de los Certificados Bursátiles Bancarios, se causarán intereses moratorios, en 
sustitución de los ordinarios, sobre el principal insoluto vencido de los Certificados Bursátiles Bancarios a la 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago en que ocurra el 
incumplimiento, más 2 (DOS) puntos porcentuales. Los intereses moratorios se causarán a partir de la fecha en 
que ocurra dicho incumplimiento y hasta en tanto la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se 
calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en 
mora. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del 
Representante Común ubicado en Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Colonia Juárez, C.P. 06600, Ciudad de 
México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus 
oficinas y en la misma moneda que el principal. En el entendido que cualquier pago que se reciba del Emisor se 
aplicará, en primer término, al pago de cualquier gasto aplicable, posteriormente a cubrir intereses devengados y 
no pagados (moratorios y ordinarios, en ese orden) y, posteriormente, al principal insoluto. 

Calendario de Pago de Intereses 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Bancarios, se liquidarán en periodos de 28 
(veintiocho) días conforme al siguiente calendario de pagos de los intereses y en las siguientes fechas: 

Periodo de 
Intereses 

Fecha de Pago de Intereses Periodo de 
Intereses 

Fecha de Pago de Intereses 

1 jueves, 10 de noviembre de 2016 21 jueves, 24 de mayo de 2018 

2 jueves, 08 de diciembre de 2016 22 jueves, 21 de junio de 2018 

3 jueves, 05 de enero de 2017 23 jueves, 19 de julio de 2018 

4 jueves, 02 de febrero de 2017 24 jueves, 16 de agosto de 2018 

5 jueves, 02 de marzo de 2017 25 jueves, 13 de septiembre de 2018 

6 jueves, 30 de marzo de 2017 26 jueves, 11 de octubre de 2018 

7 jueves, 27 de abril de 2017 27 jueves, 08 de noviembre de 2018 

8 jueves, 25 de mayo de 2017 28 jueves, 06 de diciembre de 2018 

9 jueves, 22 de junio de 2017 29 jueves, 03 de enero de 2019 

10 jueves, 20 de julio de 2017 30 jueves, 31 de enero de 2019 

11 jueves, 17 de agosto de 2017 31 jueves, 28 de febrero de 2019 

12 jueves, 14 de septiembre de 2017 32 jueves, 28 de marzo de 2019 

13 jueves, 12 de octubre de 2017 33 jueves, 25 de abril de 2019 

14 jueves, 09 de noviembre de 2017 34 jueves, 23 de mayo de 2019 

15 jueves, 07 de diciembre de 2017 35 jueves, 20 de junio de 2019 

16 jueves, 04 de enero de 2018 36 jueves, 18 de julio de 2019 

17 jueves, 01 de febrero de 2018 37 jueves, 15 de agosto de 2019 

18 jueves, 01 de marzo de 2018 38 jueves, 12 de septiembre de 2019 

19 jueves, 29 de marzo de 2018 39 jueves, 10 de octubre de 2019 

20 jueves, 26 de abril de 2018   

 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, los intereses se liquidarán el día 
hábil inmediato siguiente, considerándose este último la Fecha de Pago de los Intereses para los efectos del 



 

 
 

presente Suplemento, calculándose en todo caso los intereses respectivos por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, y en consecuencia, el siguiente 
período de intereses se disminuirá en el número de días en el que se haya aumentado el Periodo de Intereses de 
anterior (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”). 

El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión y terminará en la primera Fecha de Pago de 
los Intereses; cada Periodo de Intereses subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago de Intereses y terminará en 
la Fecha de Pago de Intereses siguiente (cada uno, un “Periodo de Intereses”). 

Los Certificados Bursátiles Bancarios dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, 
siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe total de la amortización y, en su caso, de los 
intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 

En caso de que en algún Periodo de Intereses el pago no sea cubierto en su totalidad, o en la Fecha de 
Vencimiento, no se realice la amortización de los Certificados Bursátiles Bancarios, Indeval no será 
responsable, ni estará obligado a entregar el Título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea 
íntegramente cubierto. 

Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el Primer Periodo de Intereses 

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de 6.41% (seis punto cuarenta 
y un por ciento). 

Amortización de Principal 

Los Certificados Bursátiles Bancarios se amortizarán por la Emisora en un solo pago, mediante transferencia 
electrónica en la Fecha de Vencimiento, es decir el 10 de octubre de 2019 o si dicho día es inhábil, el día hábil 
inmediato siguiente, contra entrega del Título o de la constancia emitida por Indeval, expedida para tal efecto. 

Amortización Anticipada 

La Emisora tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los Certificados 
Bursátiles Bancarios, en cualquier Fecha de Pago de Intereses a partir del trigésimo tercer Periodo de Intereses 
(incluyéndolo), de acuerdo con el Calendario de Pago de Intereses mostrado el presente documento, es decir, a 
partir del 25 de abril de 2019, a un precio igual a lo que sea mayor entre (a) el valor nominal de los Certificados 
Bursátiles, o (b) el precio limpio calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 30 (treinta) Días 
Hábiles previos a la fecha que ocurra 6 (seis) Días Hábiles antes de la fecha propuesta para la amortización 
anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y 
Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER).  

La amortización anticipada se llevará a cabo al precio determinado en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles 
Bancarios a la fecha de amortización anticipada. 

En caso de que la Emisora lleve a cabo la amortización total anticipada de los Certificados Bursátiles Bancarios 
conforme a lo descrito en el párrafo anterior, la Emisora notificará su decisión de ejercer dicho derecho por 
escrito al Representante Común, a la BMV a través del EMISNET (o cualesquiera otros medios que la BMV 
determine), con por lo menos 6 (seis) días naturales de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados Bursátiles Bancarios. Dicho aviso contendrá la fecha en que se hará el pago y 
el monto total por el cual se realizará la amortización y los demás datos necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles Bancarios, proporcionando bajo los mismos términos, además dicha información por 
escrito y con la misma anticipación, a Indeval y a la CNBV a través de STIV-2, o por los medios que estas 
últimas determinen. 

En caso de que, una vez realizada la notificación mencionada en el párrafo anterior, la Emisora incumpla con en 
el pago de la amortización anticipada de los CEBURES, se causarán intereses moratorios, en sustitución de los 
ordinarios, sobre la totalidad del principal insoluto de los CEBURES a la Tasa de Interés Bruto Anual, aplicable 
al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago en que ocurra el incumplimiento, más 2 (DOS) puntos 
porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el 
incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se calcularán sobre la base 
de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora. En el entendido 
que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer término al pago de cualquier gasto 



 

 
 

aplicable, después a intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios, posteriormente al pago 
de cualquier prima y finalmente al saldo principal insoluto. 

Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de la emisión se pagarán mediante transferencia 
electrónica, a través de Indeval, cuyas oficinas están ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, 
Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, o cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en 
caso de que cambie la dirección de sus oficinas, contra la entrega del Título correspondiente o de las constancias 
que tales efectos expida Indeval respectivamente. 

Depositario 

El Título correspondiente se mantendrá en depósito en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., (Indeval), lo anterior de conformidad con la LMV. 

Posibles Adquirentes 

Personas físicas o morales nacionales o extranjeras cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

Certificados Bursátiles Bancarios Adicionales 

La Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente certificados bursátiles bancarios adicionales (los 
“CEBURES Adicionales”) a los Certificados Bursátiles Bancarios originalmente documentados por el Título 
(los “CEBURES Originales”). Los CEBURES Adicionales (i) se considerará que forman parte de la Emisión de 
los CEBURES Originales y se encontrarán incluidos en la definición de Certificados Bursátiles Bancarios o 
CEBURES (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV), y (ii) 
tendrán los mismos términos y condiciones que los CEBURES Originales (incluyendo, sin limitación, la Fecha 
de Vencimiento, La Fecha de Pago de Intereses, la tasa de interés y valor nominal de los CEBURES Originales). 

En virtud de la adquisición de CEBURES Originales y/o de CEBURES Adicionales, se entenderá que los 
Tenedores han consentido que la Emisora emita CEBURES Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública 
de los CEBURES Adicionales no requerirá de la autorización de los Tenedores de los CEBURES Originales ni 
de los CEBURES Adicionales emitidos previamente, ni tampoco se requerirá llevar a cabo una Asamblea de 
Tenedores de los CEBURES Originales para aprobar la emisión de CEBURES Adicionales. La emisión de 
CEBURES Adicionales se sujetará a lo siguiente: 

i La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente CEBURES Adicionales, siempre y cuando (i) las 
calificaciones de los CEBURES Adicionales sean las mismas (o al menos no inferiores) que las 
calificaciones otorgadas a los CEBURES Originales y que estas últimas calificaciones no disminuyan, 
ya sea como consecuencia del aumento en el número de certificados bursátiles bancarios en circulación 
o por cualquier otra causa derivada de la emisión de CEBURES Adicionales, y (ii) la Emisora se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título. 

ii El monto máximo de CEBURES Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente 
sumado al monto de las emisiones en circulación al amparo del Programa (incluyendo la emisión de los 
CEBURES Originales), no podrá exceder el monto autorizado del Programa que asciende a 
$10,000’000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

iii En la fecha de emisión de los CEBURES Adicionales, la Emisora deberá canjear el Título que 
representa los CEBURES Originales (depositados en el Indeval) y, en su caso, cualquier emisión previa 
de CEBURES Adicionales, por un nuevo título que ampare la totalidad de los CEBURES en 
circulación, incluyendo los CEBURES Originales más los CEBURES Adicionales y depositar dicho 
título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para 
reflejar la emisión de los CEBURES Adicionales, es decir (i) el monto de la emisión, representado por 
la suma del monto emitido respecto de los CEBURES Originales más el monto emitido conforme a los 
CEBURES Adicionales; (ii) el número total de certificados bursátiles bancarios amparados por el 
Título que será igual al número de CEBURES Originales más el número de CEBURES Adicionales; 
(iii) la fecha de emisión de los CEBURES Adicionales, indicando, adicionalmente, la fecha de emisión 
de los CEBURES Originales y de cualquier emisión previa de CEBURES Adicionales, y (iv) el plazo 
de vigencia de la emisión de los CEBURES, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de 
emisión de los CEBURES Adicionales y la Fecha de Vencimiento de los CEBURES Originales, en 



 

 
 

virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la misma Fecha de Vencimiento que la de los 
CEBURES Originales. 

iv La fecha de emisión de los CEBURES Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que inicie 
cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al Título, en el entendido de que si dicha fecha no 
coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los Periodos de Intereses, los CEBURES Adicionales 
tendrán el derecho a recibir la totalidad de los intereses correspondientes a todo el Periodo de Intereses 
vigente en su fecha de emisión, sin perjuicio de que los CEBURES en circulación, sigan generando los 
intereses correspondientes, y el precio de colocación los CEBURES Adicionales podrá reflejar los 
intereses devengados desde la fecha en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente. 

v Ni la emisión de los CEBURES Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los 
CEBURES Originales derivado de la misma constituirá novación. 

vi La Emisora podrá realizar diversas emisiones de CEBURES Adicionales sobre la emisión de 
CEBURES Originales. 

vii La Emisora deberá realizar los trámites necesarios ante las autoridades competentes en relación con la 
emisión de CEBURES Adicionales, incluyendo aquellos trámites de actualización de registro de los 
CEBURES ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. El precio de colocación de los 
CEBURES Adicionales podrá ser diferente a su valor nominal, en atención a las condiciones del 
mercado prevalecientes a la fecha de su colocación. 

Régimen Fiscal 

La presente sección contiene una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, 
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda por parte de personas físicas y morales residentes y no 
residentes en México, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir o disponer de los Certificados Bursátiles Bancarios. Los 
impuestos aplicables a los rendimientos que, en su caso, paguen los Certificados Bursátiles Bancarios, se 
encuentra sujeta a: (i) personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable respecto 
a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Bancarios, se fundamenta en los artículos 55, 133 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; (ii) personas y entidades exentas residentes en 
México: dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas exenciones para la retención del Impuesto 
Sobre la Renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por 
el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) la Federación, los Estados, la Ciudad de 
México, o los Municipios, etc.; (iii) para personas físicas y morales residentes en el extranjero: se estará a lo 
establecido en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 
beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se 
estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 
beneficiario efectivo de los intereses. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO LARGO DE LA 
VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE 
VARIAR DEPENDIENDO, ENTRE OTRAS COSAS, DE LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL 
BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES O RENDIMIENTOS. No se asume la obligación de 
informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de la presente 
Emisión. Recomendamos a los inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a 
las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de los Certificados 
Bursátiles Bancarios antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 

Obligaciones de dar, hacer y no hacer de la Emisora frente y/o en beneficio de los Tendedores. 

Obligaciones de Dar 

La Emisora se obliga a pagar de forma oportuna las cantidades que en concepto de principal e intereses 
(ordinarios y, en su caso, moratorios) se convienen en el Título y presente Suplemento, así como cualesquier 
otras cantidades y gastos inherentes a la Emisión, mantenimiento y actualización de los Certificados Bursátiles 
Bancarios y, en su caso, cualesquier gastos de cobranza en que se tengan que incurrir, en caso de falta de pago 
oportuno por parte de la Emisora (incluyendo gastos y costas y honorarios razonables y abogados). 

Obligaciones de Hacer 



 

 
 

Conforme a los términos de los Certificados Bursátiles Bancarios y hasta que los mismos sean pagados en su 
totalidad, la Emisora se obliga, en adición a las obligaciones que se deriven de cualquier otra sección del Título, 
a: 

i Estados Financieros. Simultáneamente a la presentación de la información trimestral o anual a la 
CNBV, a la BMV y al público inversionista en términos del Artículo 33 de la Circular Única o 
cualquier otra disposición aplicable o que la sustituya, enviar al Representante Común un ejemplar 
completo de dicha información por correo electrónico. 

ii Otros Reportes. Cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a 
que esté obligado la Emisora en términos de la LMV y las disposiciones aplicables, incluyendo 
proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista la información financiera, económica, 
contable y administrativa que se señala en la Circular Única.  

Asimismo, la Emisora deberá entregar al Representante Común cualquier información que éste le 
solicite, actuando en forma razonable, referente a, o relacionada con la Emisión incluyendo, sin limitar, 
una certificación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Título, así como la información 
financiera de la Emisora y sus Subsidiarias. 

iii Existencia Legal; Contabilidad y Autorizaciones. 

a) Conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha, salvo por lo permitido 
en el inciso (ii) (Fusiones y Escisiones) de la sección de “Obligaciones de No Hacer” más 
adelante, y (ii) en el caso que la Emisora determine de buena fe que es conveniente disolver o 
liquidar alguna Subsidiaria con el fin de eficientar la estructura corporativa y las operaciones 
de la Emisora y sus Subsidiarias, siempre y cuando dicha disolución o liquidación no afecte de 
manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora y de cualquiera de sus 
Subsidiarias de manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la 
solvencia de la Emisora, según sea determinado y confirmado por escrito al Representante 
Común por la propia Emisora. 

b) Mantener su contabilidad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

c) Mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para 
el buen funcionamiento y explotación de sus actividades y las de sus Subsidiarias, salvo por 
aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que, de perderse o revocarse, no 
afecten de manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora y de sus 
Subsidiarias de manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la 
solvencia de la Emisora, según sea determinado y confirmado al Representante Común por 
escrito por esta última. 

iv Activos; Seguros. Mantener los bienes necesarios para la realización de sus actividades y las de sus 
Subsidiarias en buen estado (con excepción del desgaste y deterioro normales), y hacer las 
reparaciones, reemplazos y mejoras necesarias. Para efectos de lo establecido en el inciso inmediato 
anterior por “bienes necesarios” se entenderá únicamente aquellos cuya pérdida, deterioro o falta de 
mantenimiento afecte de manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora y sus 
Subsidiarias de manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la solvencia de la 
Emisora, según sea determinado y confirmado por escrito al Representante Común por la propia 
Emisora. 

v Prelación de Pagos (Pari Passu). Las obligaciones de la Emisora al amparo de los Certificados 
Bursátiles deberán constituir obligaciones directas y quirografarias de la Emisora y tendrán la misma 
prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, 
salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley. 

vi Inscripción y Listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles Bancarios en el RNV y en 
el listado de valores de la BMV. 

Obligaciones de no Hacer 
 



 

 
 

Conforme a los términos de los Certificados Bursátiles Bancarios y hasta que los mismos sean pagados en su 
totalidad, en adición a las obligaciones que se deriven de cualquier otra sección del Título, la Emisora se obligó 
a: 
 

i Giro de Negocios. No cambiar el giro preponderante de su negocio y la de sus Subsidiarias 
consideradas en conjunto. 

ii Fusiones y Escisiones. La Emisora no podrá fusionarse en calidad de fusionada (o consolidarse de 
cualquier otra forma) o escindirse, salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión 
asuma expresamente las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles Bancarios, 
(ii) no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que con el 
transcurso del tiempo o mediante notificación, se convertiría en una Causa de Vencimiento Anticipado, 
como resultado de dicha fusión, consolidación o escisión, y (iii) la fusión y escisión no afecten de 
manera adversa las operaciones o la situación financiera de la Emisora y sus Subsidiarias de manera 
consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la solvencia de la Emisora y (iv) que la 
Emisora entregue al Representante Común una certificación por escrito emitida por un representante 
legal, en donde señale que las condiciones establecidas en esta sección se han cumplido. 

Causas de Vencimiento Anticipado 

En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles Bancarios en los términos 
y condiciones establecidos más adelante: 
 

i Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si la Emisora dejare de realizar el pago oportuno, en cada Fecha 
de Pago de Intereses, de cualquier cantidad de intereses pagadera al amparo de los Certificados 
Bursátiles Bancarios, y dicho pago no se realizare dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la 
fecha en que debió realizarse con excepción del último Periodo de Intereses cuya fecha de pago 
corresponde a la Fecha de Vencimiento. 

ii Incumplimiento de Obligaciones conforme al Título. Si la Emisora incumple con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos del Título distinta a las indiciadas en los demás incisos de la 
presente sección “Causas de Vencimiento Anticipado”, en el entendido que, exclusivamente para el 
caso del incumplimiento de obligaciones señaladas en los incisos (i), (ii), (iii) sub incisos (b) y (c), y 
(iv), de la sección de “Obligaciones de Hacer” contenida anteriormente, se considerará que la Emisora 
se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro 
de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora tuviere conocimiento del 
mismo o se le haya notificado por escrito dicho incumplimiento, lo que suceda primero. 

iii Insolvencia; Disolución. Si la Emisora fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una 
autoridad judicial competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si la Emisora 
admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 

iv Validez de los Certificados Bursátiles Bancarios. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna la validez 
o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Bancarios. 

v Cambio de Control. Si ocurre un Cambio de Control (según dicho término se define más adelante) 
confirmado por escrito por la propia Emisora.  

En caso de que ocurra el evento mencionado en el inciso (iii) anterior (Insolvencia) y si se declarara la invalidez 
de los Certificados Bursátiles mediante sentencia judicial que no admita recurso alguno, los Certificados 
Bursátiles Bancarios se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, 
presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, 
constituyéndose en mora la Emisora desde dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal 
insoluta de los Certificados Bursátiles Bancarios, los intereses devengados y no pagados con respecto a la 
misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 
 
En el caso de que ocurra el evento mencionado en el inciso (i) (Falta de Pago Oportuno de Intereses) anterior y 
haya transcurrido el plazo de remediación aplicable sin que el incumplimiento haya sido subsanado), todas las 
cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles Bancarios se podrán declarar 
vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue por escrito una notificación al 
Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles 



 

 
 

Bancarios, en cuyo caso la Emisora se constituirá en mora desde dicho momento y se harán exigibles de 
inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles Bancarios, los intereses devengados y no 
pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. En caso 
de no haber notificación por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a 
aquél en el que haya ocurrido el evento mencionado anteriormente, el Representante Común procederá a 
convocar a una Asamblea de Tenedores, conforme a las reglas establecidas en el Título , para que resuelva en lo 
conducente. 
 
En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en cualquiera de los incisos anteriores (con 
excepción de los incisos (i) y (iii)) (y hayan transcurrido, en su caso, los plazos de remediación aplicables sin 
que el incumplimiento haya sido subsanado), todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los 
Certificados Bursátiles Bancarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando cualquier 
Tenedor o grupo de Tenedores que represente cuando menos el 25% (veinticinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles Bancarios  en circulación en ese momento entregue(n) por escrito, dentro los 3 (tres) Días Hábiles 
siguientes a aquél en el que haya ocurrido cualquiera de los eventos mencionados anteriormente, una 
notificación al Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles Bancarios, en cuyo caso la Emisora se constituirá en mora desde dicho momento y se 
harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles Bancarios, los intereses 
devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los 
mismos. En caso de no haber notificación por parte de Tenedor o grupo de Tenedores una vez transcurridos los 
3 (tres) Días Hábiles siguientes a aquél en el que haya ocurrido cualquiera de los eventos mencionados 
anteriormente, el Representante Común procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores, para que resuelva 
en lo conducente. 
 
“Cambio de Control” significa que, en cualquier momento, Grupo Financiero Multiva, S.A.B. de C.V. deje de 
tener, directa o indirectamente, el derecho de designar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración de la Emisora. 
 
El Representante Común dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o de los medios que determine), a la 
CNBV y al Indeval por escrito (o a través de los medios que éstos determinen) en cuanto tenga conocimiento de 
alguna Causa de Vencimiento Anticipado. 
 
Una vez que los Certificados Bursátiles Bancarios sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante 
Común informará a la CNBV, BMV e Indeval, a través de los medios que estas últimas determinen, incluyendo 
el EMISNET (o cualquier otro medio que la BMV determine), respecto de la declaración de vencimiento 
anticipado de los certificados bursátiles debiendo proporcionar el documento que acredite dicha circunstancia y 
con cuando menos 6 (seis) días hábiles de anticipación a la fecha en que se llevará a cabo la amortización 
correspondiente, en el que deberá indicarse la fecha y monto de la misma. 

Representante Común 

Se designa como Representante Común de los Tenedores de los CEBURES (los “Tenedores”), en los términos 
de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero (el “Representante Común”), quien aceptó la designación y se obliga a su fiel desempeño. 

Limitantes 

La Emisora no tiene limitantes a los que se encontrará sujeta durante la vigencia de la emisión. 

Autorización de la Emisión 

Mediante acuerdo del Consejo de Administración de la Emisora de fecha 28 de julio de 2016, se aprobó la 
Tercera Emisión de Certificados Bursátiles Bancarios al amparo del Programa autorizada por la CNBV. 

Identificación de la fuente de recursos 

La fuente de los recurso necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los CEBURES, serán el pago 
de las operaciones de crédito, así como los vencimientos de las inversiones que la Emisora tiene, con estos 
recursos se hará la reserva para hacer frente al pago de los intereses correspondientes y en la fecha de 
vencimiento el pago total de los CEBURES. 



 

 
 

Intermediarios Colocadores 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y Casa de Bolsa Multiva, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva. 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 

 



 

 
 

II DESTINO DE LOS FONDOS 

Los recursos netos obtenidos de la colocación de los Certificados Bursátiles Bancarios a que se refiere éste 
Suplemento, mismos que ascienden a la cantidad de $1,481’086,971.30 (Un mil cuatrocientos ochenta y un 
millones ochenta y seis mil novecientos setenta y un Pesos 30/100 M.N.), que serán destinados por Multiva para 
mantener el perfil general de liquidez del balance de la Emisora y realizar las operaciones permitidas conforme a 
la Ley de Instituciones de Crédito y a su objeto social. 

La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión, representan los gastos y comisiones pagados por 
Multiva en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles Bancarios, Ver “Gastos Relacionados con la 
Oferta”. 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 

 



 

 
 

III FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

A partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
Bancarios generarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, a la tasa a la que hace referencia el siguiente 
párrafo, que el Representante Común calculará 2 (DOS) días hábiles anteriores al inicio de cada Periodo de 
Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), y que regirá durante ese Período de 
Intereses y que será calculado conforme a lo siguiente: 

La tasa de interés bruto anual de los CEBURES (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), se calculará mediante la 
adición de 1.30 (uno punto treinta) puntos porcentuales, a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (la 
“TIIE”) a plazo de hasta 28 (VEINTIOCHO) días (o la que sustituya a ésta) (la “Tasa de Interés de 
Referencia”), capitalizada o en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos 
hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, que sea dada a conocer por el Banco de México, por el 
medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por dicho Banco o, a falta de ello, la que se dé a conocer 
a través de dichos medios, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o en su defecto, 
dentro de los 15 (QUINCE) días hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa 
comunicada a plazo de hasta 28 (VEINTIOCHO) días en el día hábil más próximo a dicha fecha por dicho 
Banco. 

En caso de que la TIIE a plazo de hasta 28 (VEINTIOCHO) días dejare de existir o publicarse, el Representante 
Común utilizará aquella tasa que dé a conocer el Banco de México como la Tasa Sustituta de la TIIE aplicable 
para el plazo más cercano al plazo citado. 

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta capitalizada o, en su caso, equivalente al 
número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, el 
Representante Común utilizará la siguiente fórmula: ܶܥ = ൤൬1 + ܴܶ36000 	x	ܲܮ൰ 	ே஽ா௉௅ − 1൨ x ܧܦ36,000ܰ  

En donde: 

TC = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta capitalizada o equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 

TR = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta (expresada en porcentaje). 

PL = Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta, en días. 

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. 

Iniciado cada periodo de 28 (veintiocho) días (cada uno, un “Periodo de Intereses”), la Tasa de Interés Bruto 
Anual determinada por el Representante Común para dicho Periodo de Intereses no sufrirá cambios durante el 
mismo. 

El interés que devenguen los CEBURES se computará a partir de su Fecha de Emisión o al inicio de cada 
Período de Intereses, según correspondan, y los cálculos para determinar las tasas y el monto de intereses a 
pagar, deberán de comprender los días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses 
correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en la Fecha de Pago de Intereses correspondiente a cada 
Período de Intereses respecto de los CEBURES, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: ܫ = ܸܰ	x	 ൬ 36,000ܤܶ x	NDE൰ 

En donde: 

I = Interés bruto a pagar en la Fecha de Pago de intereses correspondiente. 

VN = Valor nominal de los CEBURES en circulación en la Fecha de Pago correspondiente. 



 

 
 

TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses 
correspondiente. 

Los intereses ordinarios que devenguen los CEBURES durante un Periodo de Intereses, se pagarán en las fechas 
señaladas en el calendario de pagos que se incluye en el apartado “Calendario de Pagos de los Intereses” de 
este Suplemento o, si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el día hábil inmediato siguiente. 

El Representante Común dará a conocer a la Emisora de manera electrónica, a la CNBV a través del Sistema de 
Transferencia de Información sobre Valores (“STIV-2”), y al Indeval a través del sistema MAV, así como, a la 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., (la “BMV”) a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión 
de Información de la BMV (“SEDI” o “EMISNET”) o a través de cualesquiera otros medios que éstos 
determinen, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses, el importe de los intereses a 
pagar en moneda nacional, y en su caso de capital. De igual manera informará con la misma periodicidad a la 
CNBV a través de STIV-2 y a la BMV a través de EMISNET, o por los medios que estas determinen, la Tasa de 
Interés Bruto Anual de los CEBURES aplicable al siguiente Periodo de Intereses, cuando así corresponda. 

En términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora determina que el Título que ampara el monto total de la 
emisión no lleve cupones adheridos, haciendo las veces de éstos para todos los efectos legales, las constancias 
que Indeval expida para tal efecto. La amortización de los Certificados Bursátiles se efectuará contra la entrega 
del propio título de crédito. 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 



 

 
 

IV PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

La presente emisión contempla la participación de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer y Casa de Bolsa Multiva, S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva como 
Intermediarios Colocadores (los “Intermediarios Colocadores”), quienes ofrecerán los Certificados Bursátiles 
Bancarios bajo la modalidad de mejor esfuerzo, según el contrato de colocación respectivo. En caso de ser 
necesario, los Intermediarios Colocadores celebrarán contratos de subcolocación con otras casas de bolsa para 
formar un sindicato colocador de los Certificados Bursátiles Bancarios. 

Los Certificados Bursátiles Bancarios serán colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un plan 
de distribución, que tiene como objetivo primordial tener acceso a una base diversa de inversionistas y 
representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, 
sociedades de inversión especializadas de fondos de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de 
pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones 
del mercado, los Certificados Bursátiles Bancarios también podrán colocarse con otros inversionistas, tales 
como inversionistas considerados como de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el 
mercado mexicano. Los Intermediarios Colocadores deberán de tomar las medidas pertinentes a efecto de que 
las prácticas de venta de los Certificados Bursátiles Bancarios se realicen conforme a la normatividad aplicable, 
a sus políticas definitivas de perfilamiento de clientes, a los objetivos de inversión, y al perfil de riesgo y 
productos en los que puede invertir su clientela: 

No obstante lo anterior, en virtud de tratarse de una oferta pública, cualquier persona que desee invertir en los 
Certificados Bursátiles Bancarios objeto de la emisión, tendrá la posibilidad de participar en el proceso de la 
Construcción del libro en igualdad de condiciones que los demás inversionistas, siempre y cuando su régimen 
legal o de inversión lo permita. 

Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles Bancarios, la Emisora podrá, junto con los 
Intermediarios Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar 
por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos 
inversionistas. 

La asignación de los Certificados Bursátiles Bancarios se hará a través del mecanismo de construcción del libro, 
el cual cumplirá con las siguientes características: 

a) El Aviso de Oferta Pública de la presente emisión de Certificados Bursátiles Bancarios se publicará 
a más tardar en la fecha de construcción del libro, antes de la apertura del mercado. En el día de la 
construcción del libro, el horario para la recepción de órdenes será a partir de las 10:00 a.m. El día 
hábil anterior a la Fecha de Emisión, se publicará el Aviso de Colocación con Fines Informativos 
que contiene las características definitivas de los Certificados Bursátiles Bancarios a través del 
Sistema EMISNET de la BMV: www.bmv.com.mx 

b) Los Certificados Bursátiles Bancarios se colocarán a través del mecanismo de construcción del libro 
mediante el criterio de asignación discrecional a tasa única. Los Intermediarios Colocadores 
concentrarán las órdenes que se reciban durante el proceso de la construcción del libro. Para la 
construcción del libro no se definirá una tasa sugerida que deberán tomar en cuenta los 
inversionistas en la presentación de sus posturas para que éstas sean consideradas para la asignación 
final de los títulos representativos de la presente emisión. 

c) Cada orden de compra deberá componerse de: Sobretasa y el monto en pesos a valor nominal y/o 
porcentaje del monto solicitado. Las órdenes de compra serán de carácter irrevocable una vez 
terminado el proceso de construcción de libro. 

d) Para la asignación de los Certificados Bursátiles Bancarios, no existen montos mínimos ni máximos 
por inversionista, o algún mecanismo de prorrateo en la asignación. La asignación de los 
Certificados Bursátiles Bancarios se llevará a cabo a discreción de la Emisora y los Intermediarios 
Colocadores, para lo cual se tomarán en cuenta criterios como los siguientes: diversificación, 
búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y la adquisición de mayor número de 
Certificados Bursátiles Bancarios, entre otros. Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer y Casa de Bolsa Multiva, S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva 
como Intermediarios Colocadores, estarán encargados de concentrar las posturas. 



 

 
 

e) Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las 
prácticas de mercado respecto a la modalidad asignación discrecional por parte de la Emisora y de 
los Intermediarios Colocadores. 

f) Tanto la Emisora como los Intermediarios Colocadores se reservan el derecho de declarar desierta la 
oferta de los Certificados Bursátiles Bancarios y la consecuente Construcción del libro. 

g) Los Intermediarios Colocadores manifiestan que no tienen conflicto de interés alguno con la 
Emisora respecto de los servicios que han convenido en prestar para la colocación de los 
Certificados Bursátiles Bancarios. 

h) Los Intermediarios Colocadores recibirían órdenes a partir de las 10:00 a.m. para la construcción del 
libro en la fecha del día estipulado en el presente suplemento y el libro se cerrará una vez que los 
Intermediarios Colocadores así lo determinen, en el entendido de que el libro deberá cerrarse a las 
12:00 horas del día estipulado para el cierre del libro. 

La emisión, la operación de registro de los Certificados Bursátiles Bancarios, así como la liquidación en la BMV 
se realizará el 13 de octubre de 2016. El Intermediario Colocador responsable de la operación de registro en 
Bolsa será Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, y asimismo 
llevará a cabo las funciones que establece el artículo 15 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las casas de bolsa” Los Intermediarios Colocadores y sus afiliadas mantienen relaciones de negocios con la 
Emisora y le prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos 
de mercado (incluyendo las que recibirán por los servicios prestados como Intermediarios Colocadores por la 
colocación de los Certificados Bursátiles Bancarios). 

Asimismo y por su parte Casa de Bolsa Multiva, S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva considera que aunque 
es una entidad afiliada de la Emisora, no existe conflicto de interés alguno respecto de los servicios que ha 
convenido en prestar para la colocación de los Certificados Bursátiles Bancarios. 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y Casa de Bolsa Multiva, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva como Intermediarios Colocadores distribuyeron el 57.99% (cincuenta y 
siete punto noventa y nueve por ciento) y el 42.01% (cuarenta y dos punto cero uno por ciento), 
respectivamente, del número total de Certificados Bursátiles Bancarios objeto de la presente emisión. 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V. Grupo Financiero BBVA Bancomer, colocó el 0.92% (cero 
punto noventa y dos por ciento) de esta Emisión entre sus partes relacionadas, y Casa de Bolsa Multiva, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Multiva colocó el 2.67% (dos punto sesenta y siete por ciento) de esta Emisión entre sus 
partes relacionadas. 

La Emisora y los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento de que alguno de sus principales 
accionistas, directivos o miembros del Consejo de Administración suscribieron parte de los Certificados 
Bursátiles Bancarios objeto de la presente emisión. La Emisora no colocó entre personas relacionadas (según 
dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores).  

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 



 

 
 

V GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 

La Emisora emitió un total de $1,500’000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.), monto del cual se deducen los gastos relacionados con la Emisión que ascienden a $18’913,028.70 
(Dieciocho millones novecientos trece mil veintiocho Pesos 70/100 M.N.), lo que resulta en que la Emisora 
obtuvo recursos netos por $1,481’086,971.30 (Un mil cuatrocientos ochenta y un millones ochenta y seis mil 
novecientos setenta y un Pesos 30/100 M.N.). 
Los principales gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se desglosan de la 
siguiente manera (los cuales, en su caso, ya incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente, 
excepto por los gastos de Estudio CNBV e Inscripción en el RNV de la CNBV, mismos que no generan IVA): 

Descripción del gasto Importe del Gasto 
Cuota por Estudio y Trámite ante CNBV $20,234.00 (Veinte mil doscientos treinta y cuatro Pesos 00/100 

M.N.) 
Inscripción en el RNV $525,000.00 (Quinientos veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.)
Listado en BMV $351,213.88 (Trescientos cincuenta y un mil doscientos trece 

Pesos 88/100 M.N.) 
Comisión pagada a Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, por concepto de 
Intermediación y Colocación 

$7’234,224.46 (Siete millones doscientos treinta y cuatro mil 
doscientos veinticuatro Pesos 46/100 M.N.) 

Comisión pagada a Casa de Bolsa Multiva, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Multiva, 
por concepto de Intermediación y 
Colocación 

$9’295,775.54 (Nueve millones doscientos noventa y cinco mil 
setecientos setenta y cinco Pesos 54/100 M.N.) 

Calificadora Fitch Ratings $214,600.00 (Doscientos catorce mil seiscientos Pesos 00/100 
M.N.) 

Calificadora Standard & Poor’s $748,200.00 (Setecientos cuarenta y ocho mil doscientos Pesos 
00/100 M.N.) 

Asesores Legales $252,010.00 (Doscientos cincuenta y dos mil diez Pesos 00/100 
M.N.) 

Representante Común $271,770.82 (Doscientos setenta y un mil setecientos setenta 
Pesos 82/100 M.N.) 

Total Gastos de la Emisión $18’913,028.70 (Dieciocho millones novecientos trece mil 
veintiocho Pesos 46/100 M.N.)

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 



 

 
 

VI ESTRUCTURA DE CAPITAL ANTES Y DESPUÉS DE LA COLOCACIÓN 

Las cantidades que se muestran a continuación son un estimado a la fecha del presente Suplemento y presumen 
la colocación total de la Emisión a que se refiere este Suplemento. 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva 
Estructura de Capital al 30 de junio de 2016 
(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTOS Antes de la Oferta Después de la 
Oferta

Depósitos de exigibilidad inmediata 10,613 10,613 
Depósitos a plazo 44,008 44,008
Títulos de crédito emitidos 1,501 3,001
Préstamos interbancarios y de otros 
organismos  

12,527 12,528

Acreedores por reporto 6,765 6,765
Otras cuentas por pagar 1,742 1,742
Obligaciones subordinadas en circulación 1,004 1,004
Créditos diferidos y cobros anticipados 9 8
Pasivo 78,169 79,669
Capital Contable 4,864 4,864
Suma Pasivo y Capital 83,033 84,533
 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 



 

 
 

VII FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 

Se designa como Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Bancarios (los 
“Tenedores”), en los términos de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV a Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (el “Representante Común”), quien aceptó la designación y se obliga a 
su fiel desempeño. 

En virtud de la aceptación de su cargo, el Representante Común tendrá la obligación de ejercer las acciones y 
derechos que correspondan al conjunto de Tenedores de los Certificados Bursátiles Bancarios, para el pago de 
las cantidades adeudadas por la Emisora. Sujeto a lo dispuesto por el artículo 68 de la LMV, el Representante 
Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito (“LGTOC”). Para todo aquello no expresamente previsto en este Título o en la LGTOC, el 
Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Bancarios (las “Asamblea de Tenedores”) (para efectos de que no haya lugar a dudas, el 
Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual, sino de manera conjunta). 

El Representante Común tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones y facultades: 

a) Suscribir los Certificados Bursátiles Bancarios; 

b) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos captados mediante la colocación de los Certificados 
Bursátiles Bancarios, según fue autorizado por la CNBV; 

c) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones; 

d) Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la Asamblea de Tenedores (siempre que 
esta se requiera), los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con la Emisora; 

e) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores; 

f) Calcular y/o publicar, según corresponda, el según día hábil previo a cada Fecha de Pago de Intereses, 
la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a los Certificados Bursátiles Bancarios en cada Periodo de 
Intereses, así como el monto de intereses a pagar en cada una de las Fechas de Pago de Intereses o, en 
su caso, de principal; 

g) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores para el pago a estos últimos 
de cualesquiera cantidades adeudadas conforme al Título; 

h) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la Emisión, 
en el entendido que cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse 
como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier información 
que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como confidencial;  

i) Deberá verificar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma por parte del Emisor de la obligaciones establecidas a su cargo en el 
Título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa del Emisor 
previstas en el Título que no incidan directamente en el pago de los Certificados Bursátiles); 

j) Tendrá el derecho de solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier 
persona que preste servicios a la Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Bancarios, la 
información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el inciso anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a entregar dicha información y 
de requerir a sus auditores externos, asesores legales o terceros que proporcionen al Representante 
Común la información y en los plazos que este solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el 
entendido que el Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe obligación de confidencialidad alguna y en 
el entendido, además, que los Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera 
confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma. Una vez por cada año calendario, o 
antes si lo considera conveniente, el Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las 
personas referidas en este inciso, mediando notificación entregada por escrito realizada con por lo 
menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva; 



 

 
 

k) En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos señalados 
en el inciso inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Suplemento, deberá solicitar inmediatamente, al Emisor que 
publique o haga del conocimiento del público a través de un evento relevante dicho incumplimiento. 
En caso de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días 
Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata; 

l) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en los incisos (i), (j) y (k) anteriores, la 
Asamblea de Tenedores podrá ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común 
tendrá el derecho a solicitar a dicho órgano, la contratación, a cargo del Emisor o en caso de 
incumplimiento de este último a tal obligación, con cargo a los Tenedores, de cualquier tercero 
especialista en la materia de que se trate, que considere necesario o conveniente para el cumplimiento 
de sus obligaciones de revisión establecidas en los párrafos que anteceden o en la legislación aplicable, 
en cuyo caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia 
Asamblea de Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o abstenerse actuar con 
base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la Asamblea de 
Tenedores; en el entendido que si la Asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el 
Representante Común solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en 
términos del Título y de la legislación aplicable. En el entendido además que, si la Asamblea de 
Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no se proporcionan al Representante Común 
los recursos suficientes para tales efectos se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos en los demás estados de México, con relación a su carácter de mandatario en términos del 
artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a 
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación y/o por falta de recursos para 
llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados; 

m) Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la Asamblea de 
Tenedores o al momento de concluir su encargo; y 

n) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme al Título 
de la presente Emisión, la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y a las 
disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas bursátiles. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 
Tenedores, en los términos del Título y de la legislación aplicable, serán obligatorios y se consideraran como 
aceptados por la totalidad de los Tenedores. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el 
entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante 
común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. El 
Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles Bancarios 
sean pagados en su totalidad. El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo 
de gasto o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o 
debe llevar a cabo. 

 

El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por causas graves que calificará el juez de primera 
instancia que corresponda al domicilio social de la Emisora y, en este supuesto, el Representante Común seguirá 
desempeñándose en su cargo hasta que la Asamblea de Tenedores designe a su sustituto. 

 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 

 



 

 
 

VIII ASAMBLEA DE TENEDORES 

La Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles Bancarios representará el conjunto de estos y sus 
decisiones serán tomadas en los términos del Título que documenta la Emisión, la LMV y en lo no previsto y/o 
conducente en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás legislación aplicable, y serán válidas 
respecto de todos los Tenedores, aun de los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto de la Emisora 
que, en términos del Título se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores, deberá someterse a la 
Asamblea de Tenedores. 

a) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común. Los 
Tenedores que, en su conjunto o individualmente, acrediten la propiedad de un 10% (DIEZ POR 
CIENTO) o más de los CEBURES en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque 
a la Asamblea de Tenedores, especificando en sus peticiones los puntos que en la asamblea deberán de 
tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro 
del término de un mes a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no 
cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición de 
los Tenedores solicitantes, deberá de expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

b) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en un diario de 
circulación nacional, con 10 (DIEZ) días naturales de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la 
asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán 
tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el Orden del Día, salvo que esté 
representado el 100% (CIEN POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles Bancarios en circulación. 

c) Para concurrir a las asambleas, los Tenedores deberán entregar al Representante Común las constancias 
de depósito que expida el INDEVAL y el listado de titulares que al efecto expida el intermediario 
financiero correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles Bancarios, de los 
cuales son titulares los Tenedores de que se trate, en el lugar que se designe en la convocatoria a la 
Asamblea de Tenedores, por lo menos el día hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores 
deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado 
con carta poder firmada por dos testigos. En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea los 
Tenedores aquellos que no hayan sido puestos en circulación, ni los que la Emisora haya adquirido. En 
tal supuesto, dichos Certificados Bursátiles no se consideraran para integrar el quórum de instalación y 
votación en las asambleas de Tenedores previsto en el presente Suplemento. 

d) Las Asambleas se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilidad de ello 
en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva dentro del domicilio del Emisor. 

e) Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos de los señalados en el inciso 
(g) siguiente se considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, deberán de estar en 
ellas presentes o representados en ella, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles 
Bancarios en circulación y sus decisiones serán válidas, cuando sean aprobadas por mayoría de votos 
de los Tenedores presentes o representados, salvo por lo previsto en el inciso siguiente. 

f) En caso de que la Asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos de los señalados en el inciso (g) siguiente, se considerará legalmente instalada cualquiera que 
sea el número de los CEBURES en ella presentes o representados y sus decisiones serán válidas si son 
tomadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes o representados en dicha asamblea. 

g) Se requerirá que estén presentes o representados en la Asamblea de Tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos el 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) de los Certificados 
Bursátiles Bancarios en circulación, y que las decisiones sean aprobadas por la mitad más uno de los 
votos computables de los Tenedores presentes o representados, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o nombrar a cualquier otro 
representante común; 

b) Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a la Emisora respecto de los pagos de principal e 
intereses conforme al Título; o 

c) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos y condiciones de los 
CEBURES, salvo que la modificación en cuestión sea para (i) salvar cualquier defecto en la 



 

 
 

redacción del presente Suplemento, (ii) corregir cualquier disposición del presente Suplemento 
que resulte incongruente con el resto del mismo, y/o (iii) para satisfacer cualquier 
requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal 
aplicable; casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en cuyo caso 
el Representante Común llevará a cabo el canje respectivo ante Indeval, en el entendido que 
deberá informar al Indeval por escrito o por los medios que este estime, con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el canje antes mencionado, 
lo siguiente: (i) la fecha en que se llevará a cabo el canje correspondiente, y (ii) todas y cada una 
las modificaciones realizadas al Título precisando que las mismas no modifican, limitan los 
derechos de los Tenedores. Los Tenedores, por la mera adquisición de uno o más CEBURES 
facultan al Emisor y al Representante Común a llevar a cabo, sin celebración de una asamblea, 
las modificaciones a que se refiere este numeral. 

h) Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria, para tratar 
cualquiera de los asuntos señalados en el párrafo g) anterior, incisos (i) y (ii) anteriores, se requerirá 
que estén presentes o representados la mitad más uno de los Certificados Bursátiles Bancarios en 
circulación y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Certificados Bursátiles 
Bancarios presentes, y en el caso de los asuntos mencionados en el inciso (iii) anterior se requerirá que 
estén presentes o representados en la Asamblea de Tenedores, cuando menos el 75% (SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO) de los CEBURES en circulación y que las decisiones serán aprobadas por lo 
menos por la mayoría de votos de los Tenedores presentes. 

i) Las asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en ella los Tenedores 
tendrán derechos a tantos votos como les corresponda en virtud de los Certificados Bursátiles 
Bancarios que acrediten, computándose un voto por cada CEBURES en circulación. Una vez que se 
declare instalada la asamblea, los Tenedores no podrán evitar su celebración retirándose de la misma. 
Los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea de Tenedores que 
haya sido aplazada en términos de la legislación aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su 
voto respecto del(los) asunto(s) que se trate(n). 

j) No obstante lo estipulado en el presente apartado, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por 
unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles Bancarios con 
derecho a voto respecto del asunto de que se trate tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubieran sido aprobadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

k) De cada Asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. 
Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas de Tenedores o 
del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los 
Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

Los Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e intereses adeudados por 
el Emisor al amparo de dichos Certificados Bursátiles, con sujeción a los términos y condiciones que se 
establecen en el presente Suplemento. Nada de lo contenido en el presente Suplemento limitará o afectará los 
derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 



 

 
 

IX NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA COLOCACIÓN 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y 
consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento: 

Emisor  
Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Lic. Carlos Soto Manzo. 
Grupo Financiero Multiva. Lic. Crispín Francisco Salazar Aldana. 
 C.P. Gustavo Adolfo Rosas Prado. 

Intermediarios Colocadores  
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de  Gonzalo Manuel Mañón Suárez. 
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer Ángel Espinosa García. 

Casa de Bolsa Multiva, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Multiva 

Fernando J. Lezama Shiraishi. 
Patricia Jimena Rivera León. 

  
Representante Común  
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  Elena Rodríguez Moreno. 
Monex Grupo Financiero   

Instituciones Calificadoras  
 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V. 

 
Jesús Sotomayor 
Arturo Sánchez 

 

Fitch México, S.A. de C.V. 

 
 
René Ibarra Miranda 
Ricardo Aguilar  

Asesores Legales Independientes  
White & Case, S.C. Lic. Iker Arriola Peñalosa. 
 

Ninguna de las personas a que se refiere este apartado tiene un interés económico directo o indirecto en la 
Emisión. 

Relación con Inversionistas, a cargo de Francisco Alzuarte Díaz, en las oficinas de Banco Multiva ubicadas en 
Cerrada Tecamachalco No. 45, Colonia Reforma Social, C.P. 11650, Ciudad de México, teléfono (55) 5284-
6200 ext. 56541, o vía correo electrónico a la dirección: francisco.alzuarte@multiva.com.mx. 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 



 

 
 

X ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

Para efectos de esta sección, se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, y a los Estados 
Financieros internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV el 28 de 
julio de 2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; en la BMV, 
www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

La CNBV, mediante oficio 141-1/110826/2016 de fecha 22 de Septiembre de 2016, ha instruido a Banco 
Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva a reclasificar en el mes de Agosto una 
posición de 1’271,136 títulos de TFOVICB 15-2U y 1’555,608 títulos de TFOVIS 14U, pasándolos de “Títulos 
Conservados a Vencimiento” a “Títulos para Negociar”, donde se encontraban hasta el mes de mayo del 2016. 
El impacto que hubieran mostrado los estados financieros al mes de junio de 2016, en caso de que se hubieran 
mantenido estas posiciones como “Títulos para negociar” no modifica sustancialmente el resultado mostrado en 
los estados financieros a dicha fecha. 

Salvo por lo anterior, a la fecha del presente Suplemento, no existe información relevante que no haya sido 
revelada por la Emisora. 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco] 



 

 
 

XI INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada. 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, y a los Estados Financieros 
internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV el 28 de julio de 
2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; en la BMV, 
www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

b) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados consolidados y situación financiera de 
la Emisora. 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, y a los Estados Financieros 
internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV el 28 de julio de 
2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; en la BMV, 
www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

c) Informe de créditos relevantes. 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, y a los Estados Financieros 
internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV el 28 de julio de 
2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; en la BMV, 
www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados consolidados y situación financiera de 
la Emisora. 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, los cuales podrán ser 
consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; en la BMV, www.bmv.com.mx; y de la Emisora, 
www.bancomultiva.com.mx. 

i) Resultados consolidados 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, y a los Estados 
Financieros internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV 
el 28 de julio de 2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; 
en la BMV, www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, y a los Estados 
Financieros internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV 
el 28 de julio de 2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; 
en la BMV, www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

iii) Control Interno 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, y a los Estados 
Financieros internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV 
el 28 de julio de 2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; 
en la BMV, www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas. 

Este apartado se incorpora por referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2015, entregado a la CNBV y a la BMV el 10 de agosto 2016, y a los Estados Financieros 
internos correspondientes al segundo trimestre de 2016, entregados a la CNBV y a la BMV el 28 de julio de 



 

 
 

2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, www.cnbv.gob.mx; en la BMV, 
www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx. 

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 

  



 

 
 

XII INFORMACIÓN ADICIONAL 

(a)   Historia y principales indicadores 

Historia 

Grupo Financiero Multiva, S.A.B. de C.V. (“GF Multiva”) tiene más de 40 años en el mercado financiero 
mexicano. A continuación se muestra una línea de tiempo que expone los eventos más relevantes desde 
la constitución de Casa de Bolsa Multivalores S.A. de C.V.: 

 

Sectores 

GF Multiva forma parte del Grupo Empresarial Ángeles, S.A. de C.V., en el que está enfocado en el 
sector financiero: 

 



 

 
 

 

Estructura Corporativa 

Las empresas que forman parte de GFMultiva ofrecen una amplia gama de servicios financieros a 
entidades gubernamentales, empresas e individuos: 

 

 

 

Principales Indicadores: 

 

 

 

 



 

 
 

(b) Multiva 

Gobierno Corporativo 

 

 

 

 

Estructura Organizacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Presencia Geográfica 

 

 

Modelo de Atención 

 

 

 

 



 

 
 

Depósitos 

 

 

Composición de la Cartera de Crédito 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Evolución de depósitos y cartera 

Multiva goza de niveles de capitalización que reflejan el adecuado manejo de su capital y liquidez: 

 

 

 

Principales indicadores 

 



 

 
 

 

Ventajas Competitivas 

Banco Multiva tiene gran potencial para continuar desarrollando sus operaciones de forma exitosa, 
principalmente debido a las siguientes ventajas competitivas: 

• Estrategia  y enfoque:  

o Otorgar crédito en sectores con bajo consumo de capital y con garantías adecuadas para 
minimizar reservas 

o Dar solidez a la captación 

o Inversión en tecnología 

o Consolidar esfuerzos de recuperación de créditos vencidos 

o Estricto control del gasto de operación  

• Infraestructura 

o Ampliar la red de cajeros automáticos 

o El estimado de sucursales para el cierre de 2016 es de 54 

o Desarrollo del módulo de banca privada en el sistema del Banco (capitales, mercado de 
dinero y fondos) 

• Equipo Gerencial y Experimentado 

o El equipo gerencial de Banco Multiva lleva en promedio 10 años en el grupo y más de 17 
en el sistema financiero. El índice de rotación es muy bajo. 

• Tecnología 

o Fortalecimiento de oferta de productos y medios de acceso mediante el uso de nuevas 
tecnologías 

o Actualización del “core” bancario. 



 

 
 

Ventajas competitivas 

 

 

Calificaciones 

Banco Multiva cuenta actualmente con las siguientes calificaciones: 

• “mxA” y mxA-2”, de largo y corto plazo, respectivamente, emitidas por Standard & Poor’s, S.A. 
de C.V. 

• “A(mex)” y “F1(mex)” de largo y corto plazo respectivamente, emitidas por Fitch México, S.A. de 
C.V 

• “HR A” y “HR2”, de largo y corto plazo, respectivamente, emitidas por HR Ratings de México, 
S.A. de C.V. 

 



 

 
 

 

 

Equipo Directivo 

• Javier Valadez Benítez 

o Presidente del Consejo de Administración 

o Contador Público por la UNAM 

o Director General de Grupo Financiero Multiva desde 1996 

o Director General de Casa de Bolsa Multiva desde 1999 

o Presidente del Consejo de Administración de Banco Multiva, Casa de Bolsa Multiva, 
Seguros Multiva y Fondos de Inversión Multiva. 

• Carlos Soto Manzo 

o Director General de Banco Multiva 

o Licenciado en Administración por el ITAM 

o Director General de Banco Multiva desde 2007 

o Director General de Multivalores Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión de 2001 
a 2006 

o Miembro del Consejo de Administración de Banco Multiva y Fondos de Inversión Multiva 

• Yuri Rodríguez Ballesteros 

o Director de Tesorería 

o Licenciado en Economía por el ITAM 

o Tesorero de Banco Multiva desde 2015 

o Director de Derivados Financieros en Multiva de 2008 a 2015 



 

 
 

o Director de Fondos de Inversión Multiva de 2004 a 2008 

o Fue operador de la tesorería de SHF de 2002 a 2004 y directivo en Grupo Financiero 
Bancomer  de 1990 a 2002. 

• Francisco Alzuarte Díaz 

o Director de Presupuestos 

o Director de Planeación y Control de Gestión en Banco Multiva desde 2007 

Posiciones directivas en Grupo Financiero BBVA Bancomer de 1989 a 2007 

 











 

 
 

XIV ANEXOS 



 

A-1 
 

 

A. Título 
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B. Opinión Legal 
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C. Calificación otorgada a la Emisión por Standard & Poor’s, S.A. de C.V. 
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D. Calificación otorgada a la Emisión por Fitch México, S.A. de C.V. 
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E. ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros Dictaminados al cierre del ejercicio 2015, 2014 y 2013, se incorporan por 
referencia al Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015, entregado a 
la CNBV y a la BMV el 10 de agosto de 2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, 
www.cnbv.gob.mx; en la BMV, www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx.  

Los Estados Financieros correspondientes al segundo trimestre de 2016 se incorporan por referencia a los 
Estados Financieros internos correspondientes al segundo trimestre del año en curso, entregados a la CNBV 
y a la BMV el 28 de julio de 2016, los cuales podrán ser consultados en la página de la CNBV, 
www.cnbv.gob.mx; en la BMV, www.bmv.com.mx; y de la Emisora, www.bancomultiva.com.mx.  

 




